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Cuadro Sinóptico.



 

Efectos de la 
contratación 

colectiva

ETAPAS DEL 
PROCEDIMIEN

TO DE 
HUELGA:

el capítulo I y II, y 
título decimocuarto, 
capítulo XX, de la 

LFT, permite 
distinguir, con base 

en los efectos 
jurídicos que se 

producen para las 
partes.

Etapa de 
gestación

comprende los 
preparativos que el 

sindicato realiza en su 
interior hasta el 

momento en que 
presente ante el patrón 
el pliego de peticiones

Etapa de pre 
huelga

se inicia con la 
presentación por 

duplicado del pliego de 
peticiones, al Tribunal

El órgano o autoridad que 
haga el emplazamiento 

remitirá el expediente, dentro 
de las veinticuatro horas 

siguientes, al Tribunal 
competente

harán llegar al patrón la copia 
del escrito de emplazamiento 
dentrode las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la de su 

recibo.

expedirán la certificación de la 
existencia o no de un 

emplazamiento a huelga 
promovido contra un centro de 

trabajo

Etapa de huelga

es la suspensión de las 
actividades laborales en 
forma temporal llevada 
a cabo poruna coalición 

de trabajadores

el Tribunal, con audiencia 
de las partes, fijará el 

número indispensable de 
trabajadores que deberá 

continuar trabajando

Si los huelguistas se 
niegan a prestar los 

servicios mencionados en 
los artículos 466 y 935 de 
esta Ley, el patrón podrá 
utilizar otros trabajadores

esta Ley, el patrón 
podrá utilizar otros 

trabajadores

se presentará por 
escrito, acompañada de 

una copia para cada 
uno de los patrones 

emplazados se 
indicarán las causas y 
fundamentos legales

El Tribunal correrá 
traslado de la solicitud 

con sus anexos y oirá a 
las partes en una 

audiencia de calificación

Las pruebas deberán 
referirse a las causas 

de inexistencia 
contenidas en la 

solicitud mencionada en 
la fracción I

se rendirán en la 
audiencia de calificación 

de la huelga, salvo lo 
dispuesto en el artículo 

931

Concluida la recepción 
de las pruebas dentro 

de las veinticuatro horas 
siguientes, resolverá{
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